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BOIJTEV OFICIAL DE LEOIV. 
A U T I C L L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Instrucción púb!ica.=Núm. 304. 

Las comisiones locales de Instrucción primaria 
deben de remilir, cou arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Real ónlen de 18 de Abril de 
i83g, en el mes de Julio de cada ario, un ¡nlorme 
general espresivo del estado de la enseñanza, con
currencia de niños, disposiciones morales de estos y 
progresos ínteleciuales, como resultado del método, 
aplicación y aptitud de los maestros, con todo lo 
demás que hubiesen observado eu los exámenes del 
roes de Junio, y como á pesar del tiempo transcur
rido no lo hayan verificado muchas de aquellas cor
poraciones, las prevengo remitan en el término de 
ocho dias el referido informe, pues de lo contrario 
exigiré á las que no cumplan con este deber la mas 
estrecha responsabilidad. León iG de Agosto de 
i85o.=Francisco del Busto. 

Dirección de Agricultura, Ganadería.=Núm. 395. 

El Alcalde de Benavides presidente de la Cua
drilla de dicho nombre, me ha manifestado que pa-
.ra formar la matrícula de ganados y ganaderos, pre
cisa que los Alcaldes de su demaicacicm le presenten 
en un breve término la de sus respectivos Ayunta
mientos; en su consecuencia les prevengo lo verifi
quen á la mayor brevedad bajo las penas impuestas 
•y e«tab!ectdas por las leyes del ramo. León 17 de 
Agosto de rííjo.riFiuncisco del Busto. 

AKÜNCIOS OFICIALES. 

INSTITUTO PROVINCIAL D E L E O N . 
Curso académico de 1850 á 1851. 

Desde el dia i<; del próximo Setiembre hasta el 
30 inclusive dei mismo mes, estará abierta la matrí

cula en la secretaría de este establecimiento. Termi
nado este plazo, solo será prorogable por quince 
dias mas para los que puestos en camino opmtuna
mente, hubiesen sufrido algún contratiempo inevita
ble, acreditando por medio de las autoiidades del 
tránsito la certeza del hecho. E l mismo plazo se 
concederá á los que estuviesen enfermos, acreditan
do por medio de certificación del facultativo, que los 
padres, ó encargados de los alumnos presentaran , ó 
remitirán al géfe del establecimiento ante.1: de prin
cipiar el curso. 

La enseñanza de este Instituto comprende los 
claco añas de filosofía elemental, escando provisto 
de los aparatos é instrumentos de física, química, 
historia natural, matemáticas y geografía; y nom
brados los catedráticos necesarios para la enseñanza 
de estas asignaturas. 

1." Los alumnos que hayan de ingresar en pri
mer año , se presentarán á infcribirse en los ocho 
primeros dias del plazo señalado á los demás esco
lares, para ser examinados en las materias, que se
ñala el art. 4.° del plan de Instrucción piimarij, 
acreditando por la fe de bautismo que tienen la edad 
de diez años. 

2. ° Los que pasen de otro establecimii nto deben 
presentar su hoja de estudios con el V.° B." del « e c -
tor, 6 Director del establecimiento, don Je hubieren 
cursado. 

3. ° La matrícula será personal, y nadie podrá á 
título de pariente ó encargado presentarse, para ins
cribir en ella á ningún cursante. 

4. ° Los exámenes extraordinarios para los sus
pensos, ó los que por causa justa m> hubieren asUti-
do á los ordinatios, se verificaran el 25 de Setiem
bre. 

Asimismo S. M. la Reina (q. D . g.) 3 fin de que 
sean conocidos el modo y forma, en que pueden te
ner validez los cursos de filosofía hechos en los Se
minarios conciliares; con fecha 17 de Febrero del 
año de 1848 se ha servido mandar que, al anunciar
se en cada año la apertura de la correspondiente 
matrícula se inserten para conocimiento del público 
los artículos siguientes del plan y reglamento vigen
tes de estudios. 

Artículos del plan de estudios mandados publicar. 
Árt. 52. Las escuelas especiales serán aquellas, 
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en que se hagan los estudios del mismo nombre, su 
clase, número y pueblos, donde se hayan de colo
car , se detei minaián eti los' respectivos reglamen
tos. 

Art. 53. Los estudios de segunda enseñanza, he
chos por los alumnos internos en estas escuelas, se
rán admitidos en los Institutos previo exámen por 
asignaturas sueltas. 

ftrt. 54. En el caso del artículo anterior estarán 
los mismos estu.'lií.s de secunda enseñanza, hechos 
en los Seminarios conciliares por los alumnos tam
bién inietaos; pero solo hasta el cuarto año inclusi
ve. 

Tiíem del Reglamento. 

Att. 186. Los que hubieren estudiado en escue
las especidles sostenidas por el Gobierno, asignaturas 
correspondientes á la misma segunda enseñanza; se
rán admitidos también á matrícula, presentando cer
tificación de haber ganado curso, espedida por los 
gefes de dichos establecimientos. 

A n . 187. Comprendiendo lo dispuesto en el ar
tículo anttiior a los alumnos imeróos de los Semina
rios conciliares, según lo dispuesto en el artículo 54 
del plan de estudios, con las restricciones , que en 
el mismo se establecen ; se habrán de ob^eivar, pa
ra que esto pueda verificarse , las formalidades si
guientes: 

i." El Rvctor de cada Seminario remitirá á la 
Universidad del distrito , en que se halle, dentro de 
los ocho dias primeros, después de cerrada la ma
trícula, copia de la del Seminario, autorizada con 
su firma, y la refrendación del Secretario; y a los 
quince dias después de concluido el curso, una nota 
de los que hubieren sido examinados, y aprobados 
por el mismo establecimiento. La matrícula espresa
rá para cada alumno su nombre, el de sus padres, ó 
encargados con la residencia de estos', y el pueblo 
de su naturaleza , la pensión que disfruta, y por 
quien , ó como está pagada. 

a." Los cursantes, que se hallen en este caso, y 
quieran continuar sus estudios en algún Instituto, 
presentaran su instancia al Rector del distrito Uni
versitario, acompañando la certificación del exámen, 
y prueba del curso, ó cursos hechos en el Semina
rio, y el mismo Rector, compulsando las listas de 
que habla la regla anterior, ti oficiando al Rector 
correspondiente, si los estudios hubieren sido hechos 
en Seminario de otro distrito, para que haga lo pro
pio; decretará la admisión del alumno, comunican
do aviso al Director del Instituto, para que proceda 
á so exámen, y matrícula en los términos que di
rán Jos artículos siguientes. 

Art. i8B. Los estudios hechos por los jóvenes, 
comprendidos en los artículos precedentes, serán ad
mitidos en los Institutos, no por cursos completos; 
sino por asignaturas sueltas , debiendo los alumnos 
para la admisión sufrir, para cada asignatura un 
exámen rigoroso, que no baje de media hora; y úni
camente siendo aprobados, podrá suscribírseles en la 
matrícula correspondiente. El examen se hará, sacan
do puntos ó lecciones á la suerte en la forma que se 
dirá mas adelante para los de fin de curso, siendo 
indefinido el iniinero de dichos puntos, hasta com
pletar el tiempo señalado. 

Art. 189. En el caso de ser aprobado el cursan

te, en todas, 6 en parte de dichas asignaturas; se le 
formará con las aprobadas el curso, ó cursos 
académicos, á que las mismas correspondan , guar
dando para ello la clase, orden y número de las 
que componen cada uno de los años escolares, es
pecificados en la sección segunda de este reglamen
to; pero quedando sujetos jos alumnos, que asi lo 
hicieren , á cursar por completo los cinco años, que 
constituyen la segunda enseñanza. 

•Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los ¡nlertsados. Lcon id 
de Agosto de 1850. E l Director, Francisco del 
ralle. 

E l IntentUnU militar del dUtriío </* la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, 

liare sabor: que debiendo ce)ehr?rse norva subas I a p a r a 
ronlralar el ;unt¡ii¡$(ro 'le pan y piei.sn á las (ropas v r a b » . 
flos estantes y tranfennles en la plaza de Cenia, desde 1.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de i R 5 i , se ronvora á 
una tercera y simultánea licitación con Migtcinn al plie^i ge
neral de condiciones que errará de manifiesto en )a Secretaria 
del MinÍMerio principal de Hacienda militar de Africa (í'euia) 
y en la de la Iniendencía general del ejrrríto (Madrid) y con 
arreglo á las fm malidades establecidas ett Reales órdenes de 26 
de Diciembre de 1846 y 4- de Junio líltinm, rujo r u í n a l e ten
drá lugar ante los Juzgados de tas mismas et día 23 del cor
riente mes á la una de la larde en que concluye el lérmiiio pa
ra la admisión de proposirínnes. 

En su consecuencia, las personas q « e q dieran tu le reta rae 
eu esie servicio podrán remitir en pliegos rerradns y í^llados 
con un sivbre interior que indique el obj^Ui del ronUuido, tas 
proposiciones en que se fijen clara y teritiinaiiliiiicnte los pre
cios en que se convienen á encargarse del suintnistrn, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas por perso
na ó personas que á juicio di; dirlmit Juzgados sean de cniiocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que f u raso de duda podrá 
apreciarse y bacerse constar por los recibos de ronlriburíones 
corrientej satisfechas que garaulicen la ejecución del servirlo 
en los términos propuestos, siendo preferida (a que resufit* 
mas veniajnsa y aceptable eu la liciiacion, á que de herbó 
quedarán sujetos entre sí el autor o autores de la proposi
ción mas btíiii'fii'iosa, raso de ser é s ta , dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo a iodos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M . , que asi mismo no se admitirá para este acto 
proposición que careira de los requisitos que se exigen, ni se 
presente después de ta hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que et 
liettador que la suscribe haya de estar presente tí legalmeme re
presentado eo el acto de la l irí iacion para que pueda prestar 
las aclaraciones que se neresilen, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Valladolid 10 de \gosto de i S S o ^ l * , K . 
S, I* D . Pedro Angelis y Vargas: E l Interventor, Amonio 
MinguelU.znSalvador Martin y Sal a zar, Secretario, 

ANUNCIO. 

Et dia 16 se estravió del pueblo de Tapia una 
yegua de 7 años, alzada 6 cuartas, pelo negro, una 
cruz en el anca izquierda, herrada de los cuatro 
píe*; se suplica á quien la hubiese encontrado dé ra
zón 3 José Diez de dicho Tapia quien abonara los 
gastos que con ella se hayan hecho y dará una gra
tificación. 
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LEON : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón, 
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